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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014.- 
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C.P ALB2RTOABELARAuz
Sereteriu

CUIC0j0 Deliberante Ushuaia 

Coneejo Deriberante
de la Ciudad de ilskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

985/2000 

CONCEJO DELIBEMNrrE 

DE LA. CITIDAD DE IISHILATA 

RESUErVE 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el Acta de Adhesión al Acta Acuerdo 

de Medellín, firmada en nuestra ciudad el día 02 de septiembre de 2014 por concejales 

de este Cuerpo y miembros del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Paraná, 

cuya fotocopia forma parte de la presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 
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Concejo Detiberante
de la riudad de vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO 1. 	  
RESOLUCION CD N93 

DECReTWIC.D.« N.9 1 2 

En la o iudad de Ushuala; Capital.de Ja . ProvIncia .de Tietra del FUeges- ReptilkaArgentiria, 
los 2 dfas del mee de leptlernOre de 2014, se reúnen en elconoolo PalWarante.c16 la Ciudad 
de Ushuale, en represéntacIón del GRUPO ARdENtIÑO DE PARLAMENTAMbá.LCICALn 
PAKA EL HAEOTAT, ei Sr. pApTeiN WALTER GRAND, Presidente del. HONORABLE 
: ONCEJO DatleIRANTe.p.gLÁ druon DE PARANk (ArgeTrtina), -acom Piañado Por 
Ssoretado Parlarnefrtano, Dr, REDRO ANTONIO RAItERI, y lo Concejafes del Concejo 
Dallberantmfe Ushuala, DAZAN DE MAROO, en su caracter dPresJdente del Concejo 
Deliberante de Llehuala, y MARID ALBERTO LLANES, en su carácter de VIOepreeldente 

Prirnéro del Concejo Deliberante de Ushuaia, y acuerdan suscrIbIr la presente ACTA DE 
ADHE8U:41.ai ACTA ACUERDO DE. MEDELLÍN, susorita en fecha 11- de abrIf dei corriente, en 
el marco cfI poro Urbano Mundlat 7 CWUFZ) Wedellin 2014", por -CDNDIJO DE 

:MEDELLIN (Colomble) y GRUPO-ARGENTINO bÉ . PARLAMENTARKIS LOCALES-PARA 
"EL HAEITC, en la que.se expres¢:la yPluntad;de onstiluir ef "GRUMLATINRAMERICANO 
DEPARLAMEN,TARIOS LOCALES.PARA EL HAIarrAr ydo.INCORPORACICIN al GRUPO 
ARGENTINO DE PARLAMENTARIOS LOCALES PARA EL HAEITAT, y en tal sentIdo 
exprosan: 

Que los Conoejalee De , Marco Dam/án y Lianes Mario agradecen y aceptan la Invitatión det 
Arq. Grand, representante del GRUPO ARGENTINO, de..conformar el Grupo da In iciativa Y 
Gestlón para la constuoión del "Grupo LsitInownerieano de Parlarnintterto g LoesSes patu 
el Hábitat." y-de inoorporarse forrnalmente of Gruo Argentn0 de Perlamentadoá. Looales para. 
el Habltat. 

* *Qtte los firmantes, reconocen coma	 principáles. Objetivos deJa.. Conformabión e 
:Institucio.nalización del Grupo, -impulsar y dtfundlrl carnpoña ütbena	 y los-criterios y
. concluslonee emanadas del VII Foro Urbano Mundiai,.tendienle a lograr écruldadurbane en el 
decarrollo; trabalar en la conformacIón de un . Banco- de Proyeclos Compartidos y un 
ImplementaciOn de mecenísmes de intercembio do locciones aprendldas, buenas practicas y 
to0a otra fOrma de cooperación, írnoulsar la actuelzación normatíva local 'para tornar 
operatiyos en el territorio los ilneatniontds emanadoe de Agenda UN-HABITAT y colaborar 
con UN-HABITAT en tode lo concerniente a la Iercera Çonferencia . de las 'Naclooes  

sobre Mylendl y_Pasarre0 Urbano 4'es1eriíbIe. 
Que con la firrna de la presentalos-Concejales De Marce y Llenos aceptan la trwitación y 

-inccrporan lonnalmenteat Gtucode Inloiati ya y Gestión constituído én laciOdad de Mede lfín, a 
los 11 días del mes de.abril de 2014. 
Dador sellado y firmado, an Ia cludad de 	 uala Tlerra De ue	 a loe .0!!=lías
del mes de Soptiembre de 2014. 
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